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Ciudad de México, a 28 de junio de 2017. 
 
Con relación a su atenta solicitud 08210000012217, la Dirección General de Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera a través de su Enlace INAI, MVZ. Marcos 
Gregorio Molina González proporciona la siguiente información: 
 
Solicitud. 

 
“Ubicación (que incluya coordenadas, estado, municipio, nombre del predio, nombre 
del productor cooperante) de los predios sembrados en todo el país con maíz 
transgénico, otorgados a las empresas Monsanto Comercial S.A de C.V.; Dow 
Agrosciences S.A. de C.V.; PHI México S.A DE C.V.; Semillas y Agroproductos 
Monsanto S.A. de C.V.; Syngenta Agro S.A de C.V.; correspondientes a las 
solicitudes realizadas entre los años 2006 a 2017; que de acuerdo al Art. 71 de la 
Ley de Bioseguridad no tienen carácter de confidencialidad.                                  
Información de la Direccion de Bioseguridad para OGM del SENASICA". (sic) 

 
Respuesta. 
 

1) En relación a la solicitud 0821000012217, se adjunta en formato Excel, el 
documento que contiene la siguiente información: 

 
a) Número de folio de la solicitud a la que se otorgó el permiso de liberación al 

ambiente de maíz genéticamente modificado (GM) 
b) Promovente responsable de la actividad 
c) Estado y Municipio donde se llevó a cabo la liberación de maíz GM.  

 
2) ...”coordenadas... de los predios sembrados en todo el país con maíz 

transgénico, otorgados a las empresas Monsanto Comercial S.A. de C.V.; 
Dow Agrosciences S.A. de C.V..; PHI México S.A de C.V.; Semillas y 
Agroproductos Monsanto S.A. de C.V.; Syngenta Agro S.A. de C.V; 
correspondientes a las solicitudes realizadas entre los años 2006 a 2017”... 

 
Se precisa que las mismas no se proporcionan, en virtud de que éstas son datos 
confidenciales, toda vez que hacen referencia a domicilios, ello de conformidad con lo 
previsto por los artículos 68 fracción VI y último párrafo y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción I y último párrafo de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracción IX y 31, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

 
3) ... “nombre del predio”... 

 
De conformidad con lo establecido por los artículos 42 fracción II, 50 fracción III inciso c 
y 55 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, 16 fracción 
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II, 17 fracción V del Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados, no es un requisito solicitar el nombre del predio, por lo que 
no se cuenta con dicha información en los archivos físicos y digitales del área 
correspondiente. 
 

4) ...”nombre del productor cooperante”... 
 

Hago de su conocimiento que, dichos datos no son solicitados por esta Autoridad al 
otorgar los permisos de siembra, razón por la cual no se cuenta con tal información, 
toda vez que no forman parte de las medidas de bioseguridad o condicionantes 
establecidas en la emisión de los permisos, en este sentido, se precisa que de 
conformidad con el artículo 71 fracción II de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados el responsable de la actividad es el promovente del 
permiso, el cual se señala en el documento en Excel. 
 

5) ... “correspondiente a las solicitudes realizadas entre los años 2006 a 
2017”... 

 
  Los primeros permisos para siembra de maíz genéticamente modificado se 
otorgaron en el año 2009, ello en virtud de que el artículo 2 fracción XI de la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (LBOGM),  prevé que se debe 
establecer un régimen especial de protección del maíz 
 
ARTÍCULO 2.- Para cumplir su objeto, este ordenamiento tiene como finalidades: 
… 
XI. Determinar las bases para el establecimiento caso por caso de áreas geográficas 
libres de OGMs en las que se prohíba y aquellas en las que se restrinja la realización de 
actividades con determinados organismos genéticamente modificados, así como de 
cultivos de los cuales México sea centro de origen, en especial del maíz, que 
mantendrá un régimen de protección especial; 
 
... 
(Énfasis añadido) 
 
Bajo este contexto, es menester señalar que en el DECRETO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de marzo de 2009, se estableció en el Título Décimo 
Segundo, el régimen de protección especial del maíz, circunstancia mandatada por la 
LBOGM, razón por la cual es hasta el año 2009 que se empiezan a emitir permisos para 
siembra de maíz genéticamente modificado, en razón de tener las especificaciones para 
ejercer dicha atribución. 
 
Es por lo expuesto con antelación, en el periodo comprendido del 2006 a 2008 no se 
emitieron permisos para siembra de maíz genéticamente modificado, asimismo del año 
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2013 a la fecha, tal como se señaló en el oficio, no se han otorgado permisos de maíz 
dada la existencia del juicio ordinario civil 321/2013.  

 
Le adjunto la resolución del Comité de Transparencia en donde se confirma la 
inexistencia de la información solicitada así como la declaratoria de confidencialidad de 
la información, debidamente fundada y motivada. 
 
 
Atentamente 
Unidad de Transparencia 


